
El Avisador

viernes 09 de julio de 2010

MEVIR llama a interesados en re adjudicación de una 
vivienda en Paso del Cerro (Tacuarembó)
Se trata de una vivienda de dos dormitorios (vivienda Nº 11.354) ubicada en la localidad de Paso  
del Cerro, departamento de Tacuarembó.

La inscripción se realizará el viernes 23 de julio de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de reuniones  
de la Junta Local.

Los requisitos indispensables para la inscripción son los siguientes:

- Presentación del o los aspirantes a la vivienda en la reunión.

- Fotocopia de cédula de identidad de todos los integrantes de la familia.

- Antigüedad de residencia en la zona superior a 3 años (presentar certificado de residencia  
indicando dirección y antigüedad expedido por comisaría local).

- Tener necesidad de vivienda (ocupar vivienda insalubre, alquilada o ser agregados, no tener  
vivienda).

- Fotocopia de comprobantes de ingresos del núcleo familiar.

- Tener un hijo o dos hijos del mismo sexo.


